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1.- Objetivo:    
    

 Disminuir el riesgo de morbimortalidad asociado a la administración de medicamentos 

endovenosos, a través de la estandarización de este proceso. 

 

 Preparar y administrar medicamentos prescritos por vía, dosis, horario y a paciente 

correcto. 

 

 Erradicar los factores asociados a los errores en la administración de medicamentos 

endovenosos. 

 
2.- Alcance:  
 

 Este protocolo se aplicará a todos los usuarios que se encuentren hospitalizados en los 

Servicios de Medicina, Pediatría, Obstetricia y Ginecología, del Hospital de Purén, al 

igual que los pacientes que se encuentran en observación en el Servicio de Urgencias 

del Hospital de Purén, y que tengan indicación de administración de medicamentos 

endovenosos. 

 

3.- Documentación de Referencia: 
 

 Guía para la administración segura de medicamentos. Servicio de salud Ñuble hospital 

clínico Herminda Martín. Subdirección de enfermería. Año 2006 

 Normativa para una administración de medicamento segura. Complejo asistencial Dr. 

Sotero del Río. Año 2009. 

 

 
4.- Responsable de Ejecución 
 

Enfermera / matrona jefas de servicios clínicos: 

 Dispone de guías clínicas para la administración de medicamentos. 
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 Realiza entrenamiento y capacitación continua del personal en preparación y 

administración de medicamentos. 

 Difundir procedimiento al personal clínico asistencial. 

 Proporcionar los elementos necesarios para la aplicación del procedimiento. 

 Evaluar y supervisar el cumplimiento del protocolo. 

 Supervisar cumplimiento de normas de IAAS.. 

  

Enfermera o matrona clínica: 

 Verifica indicaciones médicas de administración de medicamentos diariamente y SOS. 

 Transcribe indicaciones médicas a tarjetas de tratamientos. 

 Administra medicamentos según norma de seguridad de administración de 

medicamentos definidas en el establecimiento. 

 Registra la administración de medicamentos en hoja de indicaciones médicas. 

 Notifica error de administración de medicamentos en documento dispuesto para esto, 

cuando existan. 

 Delega actividad 

 

Técnicos paramédicos: 

 Debidamente capacitado administra medicamentos según norma de seguridad de 

administración de medicamentos definidos en el establecimiento. 

 Debidamente capacitado, transcribe indicaciones médicas a tarjetas de tratamientos. 

 Debidamente capacitado, verifica indicaciones médicas de administración de 

medicamentos diariamente y SOS. 

 Registra la administración de medicamentos en hoja de indicaciones médicas. 

 Avisa a enfermera o matrona error de administración de medicamentos para que sea 

notificado. 
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 Guía para la administración segura de medicamentos. Hospital Universitario Reina Sofía. 

Año 2001. 

 

5.- Definiciones o Glosario: 

 Medicamento: Es uno o más principios activos, integrados en una forma farmacéutica, 

presentado para expendio y uso industrial o clínico, y destinado para su utilización en las 

personas, dotado de propiedades que permitan el mejor efecto farmacológico de sus 

componentes con el fin de prevenir, aliviar o mejorar enfermedades, o para modificar 

estados fisiológicos. 

 Administración de medicamentos: Es el procedimiento mediante el cual un fármaco 

es proporcionado por el personal de salud al paciente por distintas vías de 

administración, según indicación médica escrita y que debe ser debidamente informado 

al paciente y posteriormente registrado. 

 Vías de administración: Es el medio por el cual se introduce el fármaco al organismo. 

Vía oral, enteral, rectal, vaginal, ocular, ótica, nasal, inhalatoria, endovenosa, 

intramuscular, subcutánea, intradérmica, epidural, intratecal, etc. 

 Inyección intravenosa directa: Es la administración del medicamento tal y como viene 

presentado, pudiéndose inyectar el contenido de la ampolla o el vial reconstituido 

directamente en la vena, o bien en el punto de inyección que disponen los equipos de 

administración. Sin embargo en la mayor parte de los casos, es recomendable diluir el 

medicamento en la jeringa con una cantidad adicional de solución salina o agua para 

inyectables antes de su administración. Como norma general la velocidad de 

administración debe ser lenta como mínimo 1 a 5 minutos. 

 Infusión intravenosa diluida: Cuando el medicamento se administra diluido en una 

pequeña cantidad de solución intravenosa y durante un periodo de tiempo limitado. Se  

administra generalmente en un periodo de 30 a 60 minutos. 
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 Infusión intermitente: Cuando el medicamento se diluye en un volumen determinado 

de solución intravenosa y se administra en un periodo de tiempo superior a 15 minutos y 

por más de una vez durante el día. 

 Infusión intravenosa continúa: El medicamento se diluye en soluciones intravenosas 

de gran volumen (500 – 1000 ml) y se administra en forma continua. Actualmente la 

infusión continua también puede realizarse con pequeños volúmenes de solución 

intravenosa mediante bombas de infusión. 

 Reconstitución del medicamento: Cada medicamento tiene la indicación de cantidad y 

tipo de diluyente a emplear. 

 Soluciones intravenosas compatibles: Existe una recomendación de empleo 

específica para medicamentos puntuales. En el resto de los casos se acepta que el 

medicamento tenga compatibilidad con los sueros más habituales (solución fisiológica 

de cloruro de sodio 0.9% y solución glucosada 5%). (Anexo nº 1 tabla de 

compatibilidades y diluciones. (Norma de administración de medicamentos).) 

 Incompatibilidades: Se señalan los medicamentos que no pueden emplearse junto con 

el fármaco en cuestión. 

 Indicación de administración de medicamentos: Terapia farmacológica diaria 

indicada por el médico en ficha clínica en forma escrita completa, con letra clara y legible 

y que debe contener: 

 Individualización del paciente: nombre y apellido. 

 Fecha y hora de la indicación. 

 Nombre del medicamento (genérico) 

 No usar abreviaturas. 

 Dosis según presentación del fármaco (miligramos, gramos, cc). 

 Vía de administración. 

 Frecuencia de la administración. 

 Nombre y firma o código del responsable. 
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 Todo cambio de indicación durante el día debe consignar la hora e implica el aviso 

verbal a enfermera o técnico paramédico a cargo del paciente. 

 Tarjeta de tratamiento: Método de registro de tratamiento de cada paciente con la 

finalidad de disminuir riesgo de error de administración relacionados con la transcripción 

frecuente de indicaciones y favorecer el procedimiento de administración de 

medicamentos y además disminuir incidencias asociadas a la utilización de los 

formularios de indicaciones médicas en área limpia, con fines de evitar tener en carro  

de medicamentos de dosis unitarias las hojas de enfermería o ficha, y prestar agilidad al 

proceso de preparación de fármacos del personal de enfermería. 

 Error de medicación: Es cualquier incidente prevenible que pueda causar daño al 

paciente o de lugar a una utilización inapropiada de los medicamentos, mientras la 

medicación está bajo control del personal sanitario, paciente o consumidor. 

 
 
6.- Desarrollo 
 
La administración de medicamentos es una de las actividades de mayor responsabilidad 

del equipo de enfermería. 

Los medicamentos y soluciones hidratantes tienen diversas presentaciones y cada uno 

suele requerir un método específico de preparación y administración. 

Así como también el paciente necesita según sus condiciones generales una vía 

específica de administración para lograr los efectos terapéuticos esperados. 

Conocer el medicamento y sus efectos adversos ayuda también a evitar provocar algún 

daño al paciente. 

Los medicamentos deben cumplir ciertas etapas farmacocinéticas y farmacodinámicas  

con el fin de lograr una buena absorción y distribución para lograr su función terapéutica y evitar 

su toxicidad. 

La absorción es mejor a menor edad del paciente debido a la cantidad de agua corporal 

existente, como también influye la vía de administración utilizada. 
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El metabolismo y la eliminación de los fármacos presentan una variabilidad y 

vulnerabilidad de acuerdo a los trastornos fisiopatologicos de los pacientes. 

La eliminación renal es la vía principal de eliminación de los antimicrobianos que son los 

fármacos utilizados con más frecuencia en recién nacidos y niños. La eliminación renal es más 

eficiente en menores debido a una mejor filtración.   

El estándar para la administración intrahospitalaria de medicamentos lo constituyen una 

serie de subprocesos que a su vez está conformado por una serie de pasos secuenciales que 

requieren ser realizados por un equipo interdisciplinario con amplios conocimientos científicos y, 

técnicos, y comportamiento ético. 

En el aspecto científico se incluyen el conocimiento de la farmacodinamia o acción de un 

fármaco en el organismo incluyendo interacciones con el receptor así como los mecanismos del 

efecto terapéutico y tóxico y la farmacocinética o acción del cuerpo sobre el fármaco incluyendo 

su mecanismo de absorción, distribución, metabolismo, eliminación, depuración, vida media, 

concentraciones máximas y mínimas, dosis de impregnación y vigilancia de concentraciones 

terapéuticas, entre otras.  

Dentro del aspecto técnico se incluyen las relacionadas con los procesos de  

prescripción, dispensación, recepción y devolución de medicamentos, preparación y 

administración, almacenamiento y programación, entre otros. Cada uno de ellos con normas 

específicas de estricto cumplimiento que permiten lograr con un tratamiento médico acorde con 

las necesidades individuales de cada paciente y con las medidas requeridas en la identificación 

de riesgos y prevención de complicaciones.  

En el aspecto ético la enfermera no sólo está obligada a realizar los actos que le son 

ordenados sino que tiene el deber de salvaguardar los principios éticos mediante una práctica 

profesional basada en la excelencia. 
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Recomendaciones para la administración segura de los medicamentos. 

Antes de administrar un medicamento se recomienda seguir las siguientes reglas generales. 

 

1. Administrar el medicamento correcto: 

 Lea el nombre del medicamento que está en el envase y asegúrese que 

corresponde al medicamento indicado. 

 Los medicamentos que vienen dentro de una caja, compruebe si el contenido 

corresponde al nombre que está en la caja. 

 Revise la fecha de vencimiento del medicamento. 

 Descarte cualquier medicamento que no tenga claro el nombre y el envoltorio no 

este indemne. 

 Comprobar el aspecto del medicamento antes de administrarlo, posibles 

precipitaciones, cambios de color, etc.  

 

2. Administrar el medicamento al paciente correcto: 

Comprobar la identificación del paciente: nombre al paciente antes de 

administrar el medicamento y/o lea el nombre del paciente en brazalete de 

identificación si se encuentra hospitalizado. 

 

3. Administrar la dosis correcta: 

 Siempre que una dosis le parezca inadecuada, confirme la indicación con el Médico 

tratante o Médico de turno. 

 Ante dudas de equivalencia, consulte. 

 Verificar que la presentación sea igual a la prescrita. 
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4. Administrar el medicamento por la vía correcta: 

 Confirmar la vía indicada y si el medicamento despachado se puede administrar por 

esa vía. 

 Si la vía de administración no se encuentra indicada en la prescripción, consultar. 

 Ante dudas de formas farmacéuticas y vías de administración consultar con 

Enfermera, Médico Tratante o Médico de Turno. 

 

5. Administrar el medicamento a la hora correcta: 

 Especial preocupación por los antibióticos u otros medicamentos que requieren un 

intervalo de administración determinado para mantener un nivel óptimo en la sangre. 

 Se recomienda que los servicios clínicos establezcan una rutina para la 

administración de medicamentos con tiempos establecidos, para la administración 

de los antibióticos u otros medicamentos. 

 

6. Registrar el medicamento administrado. 

 Registrar lo antes posible la administración de medicamentos en hoja de registro de 

indicaciones médicas. 

 Si no se administró el medicamento registrar la causa y firma. 

 Si se administró un medicamento SOS, registrar la causa y firma. 

 Si el paciente se negó a recibir determinado medicamento, avisar al médico tratante 

o de turno y registrar en la hoja de evolución de enfermería. 

 

7. Informar e instruir al paciente sobre los medicamentos que está recibiendo. 

 

8. Solicitar al paciente información sobre los medicamentos que toma regularmente 

y registrar. 

9. Investigar si el paciente padece alergias y descartar interacciones farmacológicas. 

10. Antes de preparar y administra un medicamento realizar lavado de manos. 
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RECURSOS A UTILIZAR: 

 Medicamentos. 

 Tarjetero  con tarjetas de tratamiento 

 Registro de indicaciones médicas. 

 Registro de enfermería de  administración de medicamentos. 

 Insumos clínicos: 

 Alcohol 70º 

 Deposito con tórulas secas. 

 Riñón.  

 Jeringas. 

 Agua bidestilada o suero fisiológico para reconstitución y dilución de medicamento. 

 Plumón  o lápiz scripto. 

 Recipiente para desechos. 

 

Requisitos de calidad: 

 Letra clara y legible. 

 Identificar la tarjeta de tratamiento con el nombre y apellidos del paciente y el Nº de la 

cama. 

 Nombre del medicamento, utilizando el nombre genérico y la forma farmacéutica  

entregada por la farmacia (ampolla o frasco ampolla). 

 Dosis: especificando en la tarjeta de tratamiento la dilución y el tiempo de administración. 

 La persona que prepara el medicamento debe ser la que lo administre. 

 Lavarse las manos antes y después de administrar el medicamento. 

 Mantener el circuito cerrado. 

 Rotular los equipos de administración, vía venosa, macrogotas, microgotas, con fecha. 
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 Registrar encerrando el horario en un círculo sobre el horario de administración del 

medicamento. En caso de no administrar el medicamento tarjar con una X y especificar  

en hoja de evolución motivo por el cual no se administró. 

 Eliminar matraz y bajada de suero, luego de administrar el medicamento, no guardar ni  

dejar colgado, ya que podría causar un accidente cortopunzante. 

 Las soluciones y medicamentos deben ser revisados prolijamente buscando alteraciones, 

cambios de color, turbidez, partículas visibles y se debe comprobar la vigencia de la 

solución de acuerdo a la fecha de expiración del fabricante. Si se encuentra cualquier 

alteración en el frasco o matraz debe ser devuelto de inmediato a la farmacia para la 

verificación de la serie correspondiente. 

 No deben administrarse medicamentos o sueros que tengan sus etiquetas o envases 

deteriorados que no permita asegurar completamente la indemnidad y contenido y su 

correcta lectura. 

 Los medicamentos de presentación en ampollas deben ser eliminados luego de abiertos. 

 Aquellos medicamentos que por su alto costo no puedan ser eliminados, deberán ser  

guardados en frascos originales los cuales deben  mantenerse refrigerados, debidamente 

rotulados con el nombre del medicamento, dilución, fecha, hora de su preparación  y su 

vencimiento, la  duración es de 24 horas, luego deben ser eliminadas. 

 Los frascos de medicamentos de dosis múltiples deben ser guardados de acuerdo a las 

instrucciones del fabricante.  

 Las diluciones de los medicamentos deben realizarse según las instrucciones establecidas 

en protocolo de farmacia (norma de administración de medicamentos).  

 Se deben revisar periódicamente los productos almacenados en los Servicios Clínicos, 

incluidos los carros de reanimación y urgencias, a fin de renovar aquellos medicamentos 

que se encuentren alterados, vencidos o sin identificación. 

 No administrar el medicamento si está vencido o la zona de punción está enrojecida, con 

aumento de volumen, etc. 
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 No mezcle medicamentos entre sí, además verifique la compatibilidad del fármaco y la 

solución de infusión. 

 Anote en formulario de cuidados e indicaciones de enfermería los volúmenes 

administrados en pacientes que  se encuentren con indicación de balance hídrico. 

 Realizar el lavado de la vena con suero fisiológico después de administrado el 

medicamento. 

 Utilizar siempre la conexión más próxima a la zona de punción endovenosa. 

 No realizar mezclas de antibióticos. 

 Abstenerse de administrar bolos IV por vías donde esté pasando una  infusión continua de 

fármacos vasoactivos o anticoagulantes, ya que el paciente recibirá dosis superiores de 

estos medicamentos y se producen incompatibilidades y precipitaciones de fármacos. 

 

PROCESO: 

I. Preparación del paciente: 

 Identificar al paciente por su nombre. 

 Informar al paciente del medicamento que le va a administrar, si las condiciones de este lo 

permiten. 

 Acomodar al paciente ubicándolo en la posición adecuada de acuerdo al sitio de 

administración del medicamento y brindar privacidad. 

 Si el paciente rechaza el medicamento, se debe dejar consignado en la hoja de 

enfermería y avisar oportunamente a la enfermera o médico según corresponda. 

 

II. Evaluación del acceso venoso. 

 Verificar permeabilidad de la vía intravenosa. 

 Verificar indemnidad de la zona de punción, enrojecimiento, aumento de volumen, dolor, 

etc. 

 Verificar vigencia de la vía venosa. 
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III. Evaluar condiciones generales del medicamento: 

 Verificar fecha de vencimiento del medicamento. Verificar nombre correcto y legible del 

fármaco. 

 Verificar no romper la cadena de frío en aquellos medicamentos que lo requieren. 

 Verificar recomendaciones de almacenamiento y administración (cadena de frío, calor, 

protección de luz, etc.). 

 Proteger el matraz con material oscuro si contiene medicamento fotosensible. 

Administración de medicamentos por infusión. 

1. Realizar lavado clínico de manos, según norma. 

2. Reunir y preparar el material. 

3. Chequear  los cinco pasos correctos de la administración segura de medicamentos. 

4. Ampolla: 

 limpiar el gollete de la ampolla con tórula embebida con alcohol  70º, 

 romper el cuello en dirección opuesta a Usted. 

 introducir la aguja, en el centro de la ampolla y aspirar el medicamento 

 proteger la aguja con su capsula y luego introducir la jeringa en el sobre    protegiendo 

la zona de la aguja. 

5. Aspiración desde un frasco ampolla: 

 Desinfectar el tapón de goma con alcohol 70º. 

 Cargar jeringa con solución para reconstituir medicamentos. 

 Introducir la aguja dentro del frasco inyectar solución para reconstituir y agitar frasco 

para lograr dilución del medicamento. 

 Invertir el frasco y retirar la dosis indicada del medicamento manteniendo frasco a la 

altura de los ojos. 

 Proteger la aguja con su capsula y luego introducir la jeringa en el sobre protegiendo la 

zona del embolo. 

6. Rotular el sobre de la jeringa con el nombre del medicamento y nombre del paciente 

7. Administrar medicamento según sistema de infusión: 
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a) Por bureta:  

  Limpiar la goma de la bureta con tórula con alcohol 70º e introducir el 

medicamento sin contaminar. 

  Adicionar el volumen de suero para diluir según indicación. 

  sacar el aire de la bajada de suero e insertar en la llave tres pasos o bránula 

según corresponda manteniendo técnica aséptica 

b) En matraz:  

  Limpiar el gollete del matraz y cortar con tijeras limpiadas con  alcohol 70º. 

  Introducir medicamento con jeringa sin contaminar. 

 Conectar bajada de suero y  sacar el aire de la bajada de suero e insertar en la 

llave tres pasos o bránula según corresponda. 

8. Abrir llave de paso y ajustar goteo según velocidad  y tiempo indicado de administración. 

9. Luego de administrado la totalidad de medicamento lavar vía venosa con 5 a 10 cc de 

suero fisiológico. 

10. Restablecer el paso de otras soluciones si las hubiera.  

11. Eliminar material según norma de eliminación de residuos sólidos. 

12. Registrar con un círculo el medicamento en el horario administrado. 

 
Administración de medicamentos por vía directa. 

1. Lavarse las manos según técnica aséptica. 

2. Reunir el o los medicamentos y materiales necesarios en el área limpia dispuesto para la 

preparación de medicamentos. 

3. Preparar con técnica aséptica la dosis de medicamentos no olvidando de pincelar con 

antiséptico (alcohol 70º) el gollete del frasco y eliminar la aguja utilizada. 

4. Colocar a la jeringa una aguja estéril con que se va a puncionar al paciente, protegida 

con su capsula dentro del empaque original y depositada en un riñón limpio. 

5. Informar al paciente del procedimiento. 



 

HOSPITAL DE PUREN 

PROTOCOLO DE 

ADMINISTRACION DE 

MEDICAMENTOS 

ENDOVENOSOS (EV) 

CÓDIGO GCL 1.2 

FECHA 

ELABORACIÓN 

08/03/2013 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 15 de 20 

6. Limpiar con alcohol el tapón amarillo, cuando el usuario tiene una vía, pero no se esta 

administrando suero.  

7. Verificar permeabilidad de la via venosa. 

8. Administrar el medicamento, en el tiempo indicado y volumen indicado. 

9. Retirar la aguja y eliminar en recipiente para cortopunzante. 

10. Lavar vía venosa con suero fisiológico. 

11. Lavar las manos según técnica aséptica. 

12. Registrar con un círculo el medicamento en el horario administrado. 
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7.- Indicador: 
 

Denominación 

del Indicador 

Administración de medicamentos  

endovenosos 

Responsable Enfermera IAAS 

Supervisora 

Objetivo Asegurar una administración de medicamentos vía endovenosa oportuna, 

segura y eficaz. 

Descripción Se aplicará mensualmente pauta de chequeo del procedimiento de 

administración de medicamentos. 

Excepciones 
No hay 

Fórmula 
Nº de procedimiento correcto de administración de  

Medicamentos al aplicar  

pauta de supervisión con                                                         x100 

resultado “muy bueno”                                           

 Nº total de procedimiento en que se aplicó pauta 

Rango de 

Desempeño 

Rango Máx = 100 % 

Rango Mín = 0% 

Valores de 

Análisis 

Excelente: 100%   

Aceptable: 90 - 99 %  

Deficiente: Menos de 90 

%   

Fuente de 

Datos 

Pauta de chequeo Frecuencia Mensual 

 
8.- Distribución: 
 

 Dirección del Hospital 

 Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 

 Servicios Clínicos: Medicina, Urgencias, Obstetricia/Ginecología, Pediatría 
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 Respectivas jefaturas de los Servicios Clínicos: Medicina, Urgencias, 

Obstetricia/Ginecología, Pediatría 

 
 
9.- Registro: 
 

 Ficha de cada paciente. 

 Hoja de enfermería 
 
10.- Responsabilidad del Encargado: 

Será responsabilidad de las enfermeras y matronas encargadas de los diferentes 
Servicios Clínicos, de velar por el estricto cumplimiento del documento, como también, de 
efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se precise. 

 

 

 

 

 
11.- Registros de Cambios 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    08.03.2013  Enfermera IAAS 
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ANEXO Nº 1 - Pauta Observación de Administración de Medicamentos Vía Endovenosa. 

Cumplimiento Si No No 

aplica 

1. Realiza lavado clínico de manos, según norma    

2. Chequea los cinco pasos correctos de la 

administración segura de medicamentos: paciente, 

fármaco, dosis, vía y hora correcta. 

   

3. Carga jeringa con medicamento reconstituido sin 

contaminar. 

   

4. Rotula el sobre de la jeringa, o papel engomado, 

nombre del medicamento y nombre del paciente 

   

5. Identifica al paciente por su nombre y lo prepara 

antes  de administrar el medicamento endovenoso. 

   

6. Diluye el medicamento según norma de dilución    

7. Elimina el aire de la bajada de suero.    

8. Verifica indemnidad de la zona de punción, 

enrojecimiento, aumento de volumen, etc. 

   

9. Verifica permeabilidad de la vía venosa.    

10 Administra el medicamento con técnica aséptica.    

11. Elimina material cortopunzante en dispositivo 

dispuesto para la eliminación de agujas. 

   

12. Realiza lavado de vena con suero fisiológico 

después de administrado el medicamento. 

   

13.Encerrar círculo en hoja de indicaciones médicas 

el horario del fármaco administrado en nombre del mismo. 

   

14. Respeta circuito cerrado.    

 
Cumplimiento pauta %:   Fecha:   Servicio: 
Supervisor: 
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Evaluación de la Administración de Medicamento EV. 

 

Responsable Enfermera o Matrona Supervisora  de los Servicios Clínicos. 

Fecha de 

aplicación. 
Cada 30 días 

Información 

de resultado. 
Reunión Mensual de equipo 

Pauta de 

cotejo 
Opción Nº Puntos Porcentaje 

 Muy bueno 14 puntos 100% 

 Bueno 12 puntos 87,5% 

 Malo 
Menor de 12 

puntos 

Menos de 

87,5% 

 

Objetivos Evaluar sistemáticamente el cumplimiento de la administración 

de medicamentos endovenoso. 
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ANEXO Nº 2: 

Sistema Tarjeta de Tratamiento 

 

El tarjetero: es  el lugar donde se dejan las tarjetas que tienen transcritas la indicación médica 

de un medicamento. Debe tener señalizados los horarios mas habituales de tratamiento o cada 

ina de las horas del día (24 horas) puede ser de cartón, madera o metal. 

 

Requisitos de una tarjeta:  

Necesita cumplir siempre con las siguientes condiciones: 

 Nombre del medicamento, (utilizar el nombre genérico) 

 Dosis y la dilución del medicamento, según norma del hospital. 

 Horario, según norma del hospital. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


